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1. OBJETIVO
Describir las actividades que son utilizadas para verificar, valorar y analizar la competencia del profesor en docencia e implementar acciones de mejoramiento acordes a los resultados.

2. ALCANCE

Este procedimiento aplica a docentes de planta, ocasionales y catedráticos de la Institución,  con el fin de establecer el comportamiento requerido por ellos en sus labores de docencia.
3. DEFINICIONES

Evaluación docente: Sistema de evaluación del trabajo del docente en el cargo y de su potencial de desarrollo. Es un mecanismo orientado a la búsqueda de la excelencia, asegurando la calidad de la educación y como estrategia de mejoramiento continua, implementada por medio de herramientas institucionales creadas en el marco de la autonomía universitaria.

5. CONTENIDO
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Establecer las fechas de inicio de la evaluación por parte de los estudiantes
	Vicerrector académico
	Calendario académico

	Realizar revisión y ajuste de la información de la evaluación docente
	Vicerrector académico
	

	Informar a través de los diferentes medios de comunicación institucional, el inicio del proceso de evaluación docente, teniendo en cuenta las fechas establecidas
	Vicerrectoría Planeacion y Desarrollo

Director de Autoevaluacion
	Correo electrónico

	Diligenciar la evaluación docente a través de la página web de la institución link 
	Docente
	Evaluación docente

	Procesar y verificar  la información recolectada de la calificación docente la cual tiene como puntaje mínimo 4.0 los menores a dicho resultado son desempeño bajo.
	Vicerrector académico
	Tabulación

	Generar los informes establecidos como resultado de la evaluación docente
	Directores de programa
	Informe de resultados

	Luego de la revisión se establece  plan de mejoramiento a quienes les aplique.
	Vicerrector académico
Director de programa
	Plan de mejora

	Presentar listado de continuidad de los docentes
	Vicerrector Académico
Directores de programa
	Listado docentes


Seguimiento a actividades docentes 

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Presentación del micro currículo de acuerdo al formato definido institucionalmente
	Docente

Directores de Programa

Secretario Académico
	Micro currículo por sesiones en formato institucional

	La validación de todos los programas académicos se realizará en el subproceso  desarrollo curricular  antes de la iniciación del periodo académico, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

Los criterios definidos para aprobación de contenidos programáticos según lo presentado y aprobado en los registros calificados

El micro currículo presentado por la facultad y el propuesto por el docente en el formato definido institucionalmente


	Director de Facultad

Secretario Académico
	No aplica

	Se diligencia el Acta de Validación de micro currículos donde queda evidencia de los ajustes o cambios realizados en el mismo. 

Este formato deberá quedar firmado por el Director de Facultad y Secretario de Facultad.


	Director de Programa 

Secretario Académico
	Acta de validación

	Registro de asistencia de los estudiantes en los 3 primeros días hábiles del mes siguiente
	Docente, Auxiliar, Director de Programa
	Registro de asistencia

	Registro de notas de acuerdo a cronogramas establecidos
	Docente, Director de Programa
	Registro de notas firmado por el docente

	Informes semestrales sobre actividades propias del docente
	Docente, Director de programa
	Informes


Evaluación docente 

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Definición de la fecha de evaluación docente por parte del Consejo Académico
	Consejo Académico
	Actas de reunión

	Divulgación para la realización de la evaluación docente
	Comité de personal docente
	Copia de correos, carteleras, pagina web

	Realización de la heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación
	Estudiantes, docentes, director
	Base de datos Sistema de Evaluación Docente 

	Notificación de la evaluación docente consolidada a los profesores
	Director Programa
	Notificación de recibido

	Remisión del resultado de la evaluación docente a secretaría general para que sea anexada a la hoja de vida del docente
	Director Programa
	Evaluaciones docentes en hoja de vida

	Análisis de las evaluaciones docentes ante Director Programa
	Directores de programas
	Actas de reunión


5.  CONSIDERACIONES GENERALES


